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CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali V., 17 de julio de 2020.-  A despacho de la 

señora Juez, el presente trámite radicado el 13 de marzo de 2020,  según se conoce de 

Acta Individual de Reparto secuencia 219369, y el cual nos fuera trasladado al 

despacho al día siguiente. Sírvase proveer. 

Lida Aidé Muñoz Urcuqui  

Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali V., diecisiete (17) de julio de dos mil veinte (2.020) 

 

  Auto  No.        835 

Referencia: EJECUTIVO  

Demandante: 

Apoderado: 

Demandado:      

CONJUNTO RESIDENCIAL CARTUJA – maria-claudia-1911@hotmail.com  

Dr. LUIS MARIO LONDOÑO HERNANDEZ – lumalo66@hotmail.com  

LIBARDO ANTONIO SANCHEZ SEPULVEDA, ALICIA BARBOSA GARCIA Y 

ANTONIO JOSE SANCHEZ BARBOSA 

Radicación: 760014003001 20200021700 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede, el Despacho procede a conocer 

la demanda Ejecutiva formulada por el CONJUNTO RESIDENCIAL CARTUJA, por 

intermedio de apoderado judicial, en contra de los señores LIBARDO ANTONIO SANCHEZ 

SEPULVEDA, ALICIA BARBOSA GARCIA y ANTONIO JOSE SANCHEZ BARBOSA, misma que 

al tenor del artículo 90 del C.G.P., se declarará INADMISIBLE para que sea corregida en 

el término de cinco (05) días so pena de ser rechazada, por las siguientes razones: 

 

Al ser revisada la demanda y sus anexos, se encuentra que la certificación expedida por 

la SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y JUSTICIA DEL MUNICIPIO DE CALI V., quien es el 

encargado de emitir este tipo de documentos,  indica que la señora MARIA CLARA 

ARBOLEDA COLLAZOS es la representante legal del CONJUTO RESIDENCIAL VALLE DEL 

LILI – SECTOR I – PROPIEDAD HORIZONTAL, lo que no corresponde con el demandante 

que se relaciona, denominado CONJUNTO RESIDENCIAL CARTUJA, razón suficiente por 

la cual  se necesita que se dé aclaración al tema, antes de librar mandamiento de 

pago, presentando el certificado congruente con el escrito de demanda.  

 

Consecuente con lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, por no reunir los requisitos señalados en la 

parte motiva para su admisión. 
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SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días, contados a 

partir de la notificación que por estados se haga del presente proveído, para subsanar 

las falencias indicadas. So pena de rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

Original firmado 

ELIANA NINCO ESCOBAR 

JUEZA 

JUZGADO 1 CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARÍA 

 

En Estado No. 070 de hoy se 

notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 21 julio de 2020 

 

Lida Aidé Muñoz Urcuqui 

Secretaría 
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